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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
SÜ suscrüjc ¡i tiste per iódico en lo l icdnccion casn de los S r n s . V iudn é lujoc do Mifinn A 00 i s . ni -iño, liO el ¿umeslrc y 3 0 i í ! t r í m e s l r e . LosanuncioSBcinscrtnráíi 

á müilio runl IÍMÜU paríi los s u s c r i l o r c s y IMI r^íil finca para los que no ío sean . 

S . M . la P i u i n a n n e s l r a S e 

ñ o r a ( Q . R . ('<•) y s u a n g j i s l a 

R e a l i 'a: i i \ l ia c o n t i n ú n n e n es ta 

c o r t e s i n n o v e d a d Ri» s u i m 

p o r t a n t e s a l u d . 

Dol Gobiarao do provincia. 

T ^ í u n . 3 0 8 . 

/.« lUreccion generul de lxro-
pialdiles n Derechos del Estado en 
2 ü de Muyo Allimo me dice lo si-
yn'tenle: 

Terminado el |ilazo para solici • 
lar la tt'ilendon ilo los crasos, foros 
y (Icnuis proslacioiHw conipremliilas 
en ol arliciilo 1.'' de la ley de 27 ile 
Febrero tío ISoll (pie coirospoiidan 
al lisiado, al socueslro de D. (¡arlos 
;i Iteneficciicia, á la.Mniccion públi
ca, ¡i las provincias, á los propios 
de los pueblos y dwmis manos muer-
las de caráder civil; y resuello por 
el {iobieino en Iteal i'irdeii de 21 del 
nclual (pie se proceda desde luego á 
su venia con arreglo á lo dispueslo 
en las leyes de 1." de Mayo de 1833 
y 11 de Marzo de 1 Sai), esla Direc
ción jíeneral ha acordado (pie para 
llevarlo íi rfccln se lengan présenles 
las reglas siguienlos: 

t. ' ' Solo leudráii dercclio it re
dimir sus cargas los ccnsalarios (pie 
liubiesen prcsenlailo sus soliciliides 
liasla el dia 21 del corrienle inclu
sive. 

l.os (¡oberuadores de pro
vincia dispondrán que ¡nmediala-
nicnlc se formen y remilan á este 
Ccnlro diredivo relaciones por pro
cedencias de te suUciUwlcs (¡«c se 
liallen en el casrj de la regla anlc-
rior, con expresión del (lia ín ipiD 
fueron regislradas y del número del 
vegislro. 

;).'•' Las Adminislraeiones del 
ramo y los Comisionados principales 
cuidarán muy cspceialmcnle de (pie 
en el plazo mas breve posible se ul • 
limen lodos los cxpediciilss de lui

ción, (¡lie resullen pendientes en ul 
eilado dia 21 del aclu.il. 

•5." l i l impovlc de las redencio
nes ya aprobadas ó de las (pie se 
aprueben en lo sucesivo por oslar 
comprendidas en la regla 1 . " , sella
rá efeelivo con arreglo á lo dispues
lo en el nrliciilo 2¡ü de la Inslruc-
cion do 31 do Mayo do ISSü, en el 
lérnnno do (piinccdias conlados des
do el en (pie se haga la noülicacion 
al i'edmicnk!. 

o.'1 Si osle no verificase el pago 
en dicho plazo, la Adminislracion 
del ramo lo pondrá en conociinienlo 
del Gobernador; y declarada por es-
le la caducidad de la redención, se 
sacará el censo inmcdialaaieule á la 
venta. 

tí." i Para que pueda lencr efec-
lo lo dispueslo en las dos reglas ipie 
preceden, respeclodo los ralimenles 
que no hayan verificado el pago de. 
sus respeclivas redenciones, á pesar 
da haber Irascum'do ya el plazo de
signado por Inslruccion para ello, 
cuidarán los Adnmiislradores de (¡uc 
inmedialamentc so les haga nueva 
noülicacion, empezándose'á contar 
desde ella el plazo de los quince 
días. 

7. " bos censos cuya redención 
no sü hubiese solicilado hasla el 21 
del corrienle, y aquellos en que se 
declare caducada conformo á lo dis
pueslo en la regla i).", se sacarán á 
la venta pública con sujeción á lo 
prevenido en los arliculbs 2.!)2 ysi-
guicules de la Inslruccion de lí i de 
Ala yo de ISoa. 

8. ° 1.a capllalizacíon que deben 
pracücar las Adminislraciones con 
arreglo á los arlicnlos 2i)o, 2o!i y 
2;)7 de la eilada Inslruccion, se vo-
rilicará bajo los lipos marcados en el 
artículo 1 " de la lev de 11 de Mar
zo de ISü». 

',)." Con arregloá lo dispueslo 
en el arli'culo l i . " de la ley de 11 de 
Julio de ISij l i , se cousidcrai'áu de 
menor cuantía para los efectos del ar
tículo 262 (le la Inslruccion de 31 
de Mayo de 185a los censos cuya 
capilalizacion al tipo menor no esce
da de 20,000 rs. 

10. Los Gobernadores dispon
drán desdo luego (jua las Admmis-

tracioaes íorinou y remilan á osla 
Superioridad las ñolas que previe
ne el articulo 270 de ta citada Ins
lruccion. 

Lo que comunico á V. S. para 
su inleligencia y dedos coiisignieu-
les, encargándolo muy particular; 
mente (pie dé la mayor"publ¡cid;\d á 
las preinsertas reglas por medio del 
üulelin oficial de la provincia y del 
especial de ventas. 

Lo ipie se lince nolonn it los 
funcionarios de Hacienda, Ai/mUa-
míenlos, ccnsalarios de eslablcci-
míenlos ciciles y demás á (/iiienes 
corresponda sit cnmplimienlo. I.eon 
3 de Junio de 1860.—Genuro Alas. 

MINAS. 
D, fj en aro Mas, (lobernador de la 

¡irorincia de León, ele. 

11 igo saber: Que en oslo Gobier
no de provincia se presentó por 
U. Felipe Fernandez Llamazares, 
vecino de Lean, residente cu id., 
una .solicitud por escrito con le
cha quinee de Mayo de I SaS pidiendo 
el regislro de la mina de carbón do 
piedra sita en término del pueblo de 
('.«ladilla, Ayimlnniienlo de Vega-
cevveva, limioro por lodos aires con 
terreno común de dicho pueblo, 
la cual designó con el nombro de 
La Alnindanle, y habiendo pasado el 
espediente al Ingeniero del ramo pa
ra que pi'aclicára el reconocimiento 
que previene el arlíeiilo 30 (lid lle-
glamenlo para la ejecución de la ley, 
resolta haber mineral y terreno fran
co para lademarcadoá: en cuya vir
tud y habiéndole sido admilidoel re
gistro de didtas tres pcrlcncncras 
por decrelo de osle día, se anuncia 
por lérmino do treinta dias por me
dio del presente para que llegue á 
conocimiento de qnien corresponda, 
según delerniinan los arlicnlos i í y 
•i3 del citado Ueglameuto. León 27 
deMavo de 1 «til). =tjenaro Alas. 
= ! i l (jefe de la Sección, l'edro Díaz 
de lledova. 

¡lago saber: Que en osletiobicr-
no de provincia se presentó por 1). 
Francisco Losada, vecino de lispinosa 
de la ¡libera, residente cu id., una so
licitud por escrito con lecha nueve, de. 
Febrero de 18311 pidiendo el registro 
de la mina de carbón de piedra sha 
cu término del pueblo do Adrados 
y Callejo, Ayunlaniiento de Sin. Ma
ría do Ordás, lindero por el 0 . y 
M. arroyo que baja del valle de Val-
ilebubiella, I1, y con terreno mis- • 
lo concegil do"Adrados y Callejo,, 
la cual designó con el nombro de; 
Seberlna, y habiendo pasa lo el cs-
pedienle al Ingeniero del ramo pa
ra que praclícára el rcconociniienlo 
que previene el arlículo 30 del lle-
glamsulo para la ejecución de la ley-, 
resulta haber mineral y terreno fran
co para la demarcación: en cuya vir
tud y habiéndolo sido admilidoel re
gislro do (lidias dos p írlenoncias por 
decrelo de este dia, se anuncia por lér
mino de Ire'mla días por medio del 
presento para (pie llegue á conoci
inienlo de quien corresponda, según 
delerniinan los arlicnlos í í y í.'í del 
citado llcglaincnlo. León 27 de Ma
yo de 18t)0.==Genaro Alas.=Kt 
(¡efe de la Sección, l'edro Díaz do 
lledova. 

Hago saber: Que en esle Gobier
no de provincia se presenló por I). 
lienilo García, vecino de Valdeíruc-
da, residente en dicho pueblo, una 
solicilud por escrilo con fecha cinco 
de Agosto de l S a l ymliciulu el re
gistro (lela minade carbón de piedra 
sita cu término del pueblo de. VilVii-
corla, Ayuntaniicnlo de Valderrueda, 
lindero por N. y 1'. con la mina 
Orensana, S. con la Petrilo y L. 
coa camino carrelero, la cnal" de
signó con el nombre de Rosario, 
y habiendo pasado el cspedienle ni 
Ingeniero del rjisn pira que pradi-
cára el- reconocimiento que previene 
d articulo 39 del Iteglanunlo para la 
ejecución delaley; resulta Inber mi
neral y terreno franco para la demar
cación: en cuya virtud y habiéndole 
sido admití lo el registro de dichas 3 
perleiiencias por decrelo de este dia,' 



1 
IV. Wi 

í f m>Tvh |'<v !VÍivhidik- ii e¡ii!:> di.-» 
I'.or IÜK ' ÍO I I I I priídiie pma (pie 11c-
JJIIO á uinoohmcüio i!o ijiiicn corres-
|:oiii!a, scpim ili'liTiisiiwn ins arlicn-

í i y 4!! del cilailn Hi'plamcnlo. 
1 .con 27 ili: Mnyo1SOO.=Í ¡ IMI¡ I I 'O 
Alns.=KI Gi'fi". iln l.'t&rrinn, ['odio 
Hia;-- di! Rwlnva. 

IIn,!{0 sallar: 0:ii! fn "slo G»-
tiicniii di: prnvinrw se presenil) per 
1). Kriisln Nava, venino il« l.síon, 
i't^ilcüln tí» i i l . , una solieilml por 
csciil» con l'."fli;i dore de Julio de 
'SüÜ pidiondüel riíjjislro de lamina 
de earlKin de. piedra sila en (¿rhiino 
del pnehln de Sla. ¡María de Ordás, 
Aynnlainienlo del hiismo, lindero por 
O., M. y N. eon caiiiian real, i*, 
con el cirro que llaman la (¡randa, la 
i iial deíigiu'i «m el lioralire de /.« 
Viiuslii Leuni'sa, y linliiendo pa
sado el (spedienlo al In^cniern 
elel ramo para que pradicára el 
reeonorinilenlo ipie previene el'ar-
liciiK) 110 del lleglamenlo para la 
rjucucinn de la ley; refulla lialier 
mineral y terreno frani'o para la de
marcación: en cuya \¡rlnd y lia-
liiémlole sido admi'.ido el regisiro de 
dk:lias dos peilcnenrias por deerelo 
i l . ' P i l i ! t l h . si! aniHivi i por lénni-
oo de Ireinla días por medio dol pré
senle para que lleiine á conoeimien-
to de ipiien corresponda, seirnn de-
leritdaan los ariicnlos -í i y 'IO del 
pil.ido ¡!e.ll.imflnl«. J.CSJI *7 <lc Ma
yo de lNi;ü.=iienaro :.\Ui.s.=='J 
'iel'e de la Sección. Pedro IHn/. de. 
Iledova. 

Ila^'o salier: ()w, en csle (Jo-
liierno de provincia se présenlo por 
l i . Andnínio Noiieca, vecino do No-
ricsa. réndenlo en id., una solici-
Ind por esorilo con feidia li'ice de 
Julio de l8tS7, pidiendo el regisiro 
de la mina de plomo, sila en lénnino 
del pueMo de Areslas, Ayimlaiiiieli-
lo de VaKIenn, lindero por N. con 
••I Caballo, E. Vega de Arcstás, S. 
¡raviesa del Urde. O. Horeava de 
Cambucho, la cual desiirnó con el 
nombre de XnraUla, y habiendo pa
gado el espcilieide ál Ingeniero del 
i'amo para que pradicára el reconoci-
niicnlo que previene el arl. SOdel re-
j»!nmPiilo para la íjecncion do lu ley: 
nsnlla lia!}ei' mineral-y lerre.no IVancn 
para la dem.irranon: en cuya virlud 
y haiiii'ndolesido adirdlido el rewi.slro 
ile (lidias dos pci leneuccis por do-
epin de tútt día, se anuiiria por 
tiirmino de Irfinla illas por irnulio 
del présenle para ipie llegue ó coao-
(¡iniieiilo de (pnen corresponda, se-
¡íon delerminan los aiiicnlos í í y 
.¡ü del cilailo l'ejjlaim'nlo. León 27 
de Mavo do IKSft — (¡enaro Alas. 
=-̂ ¡•1 Gefo de la Soivion, IVdro 
Días de R:dova. 

GOi l l ICnNU D E PROVINCIA .=Sr .caos D E - F O M E N T O . 

^isl05 por el Sr. fiobernntlor los expedi^nles sohre eslaldeeimionlo do paradas en los pnc'dos que se espre
san, promovidos por los iuleresados qne se eilan, y resail.ind i liaberse cumplido los reqnisil'is ipie previenen las 
disposiciones v¡L.'enleS'del ramo, de acuerdo con lo infnrmado por la .Inula de A^rienllura, Indosliia y l'.omei'eio, 
y cu alencioii á que los sementales minen l.ts condicioaes de llyl,míenla, seuna el reconocimieHlo'praelicado, 
lia venido mi conceder la aalorizacion que se soticila 

l.o que de ór.len y unmlalo del Sr. (ioliernndor se publica en el lioletin oín-ul, espresándose á roiiliniinciun 
las reseñas de los caballos y garañones aprobados. 

I'AIUDA l>!- D. r.Al/ÜÜANO (USADO EX LHOX. 

UiiSCS.l 11!! T.OS C . B V I . I O ) . 

Niiitiliros. 

VUo idu. 

Arrogfiiilfi. 

C¡i|i¡l.iii. . 

Z iooruno. 

l l o r o . 

N'avrirfo. 

r.nll.irtlti. 

Moro. . 

iv . l i le . 

IVijAro. . . 
(lil.l.ll'llo. 
AlTOgOlttC. . 

Va lenciano. . 

lídiul. A I Z \ I I . \ 

C*[in (i |tel.«. Anos. C u n n u , ! • . , « < ScTinlos nccMco 'l.iIcs. 

Nrfji o NZíibachi', pi-lon 
t>l¡iircii8 MU l:i I-HIIU y 
•dolMj 11 

nusi.yi DE ros G \T.AS[)\rS. 

, KfiUro morcil lo, l i - . t í 'a -
IHIIÍO^ y IIIÍI^IMIIIII.MIU. 

. Tult ln CfiiifU-Milu, i i n a d u 
mulo 

. NC'ÍÍIÜ aZiibiicUií. . . . 

10 

r¡:ili. 5:a. 

Utieon. 

Boenn. 

1 I . 
I I . 

VAHADA T)K D. JUAN JOSK Ci KíiAS i:N IilANt). 

niísii.w m.; I.os t; n . i (.DS. 

. t^iehino (lícuro, rola inr-
i l ¡ i , jn im ¡pió ih- (-.il/a-
tlo »lt; U^. I'IK y 
in-ino (íetouliii, c i r c l o , 
pu'.os ti'.anooüen.i I dm » 
-o \ aioluí-i ciisliil.iit'S. 12 

, Nl'^ro itio-cilio, i iOni. y 
e^Uiii ios i .vyn.?. i¡o-
rinlo lí fui'go il.*l lai'io 
Ml|»'nor, pMie.ílyoItí 
di- l 'NuiU- '.) 

nnsiiSA m¡ ios fitiuSuSíEg. 

Nefíto ftZiib.irlie, v.ilíicor-
io , lini-il)lfllico. . . V¿ fí 

Tordo lotlado, cabos (or
dos . 9 fi 

Tordil lo, calías i.l. . (i 7 

Acanterudo. 

Ií i¡f 'n.i. 

I d . 
Id . 

PAHADA 1)1-: D. AfillSTIN MüSlZ ÉX CAKRIZO. 

HIISEÑA ni: i.u» r .Aim. iOí , 

Negro nzntinch^, nrmi-
riiado dul pii: i / i juici do, 
tuoio es oo los coi-li la-
ri-p 

Cnsiiifio jn c. ño, hio.iit's 
cu lospics y co í ld lnns. 

ItüSlíNA IIK I.OS GA^A^'0.,(GS. 

. Negro nz.ilinrhe. . . . (i 
. Tordo S 
. Ni'^ro morcillo, vocci y 

l>lili]llilrdoiilo. . . . 'i 
. Negro morcillo, . , . 1 1 

l int 'na. 

Itt'gnl.ir. 

límnlir. 
i d . 

1.1. 
I d . 

C.o'.l. 

•Dna 

linpiOt. 

I d . 
Id . 

Rtienn. 

I.l. 

lle.ir'.n. 

I d . 
I d . 

RniMin. 

Id . 

Hirrnn. 
Id. 

I d . 
I d . 

I.os Alcaldes do los respeclivosf.neblos cuidarán de que en el servicio de diebos e^aldecimienlos se obsen'en 
rigurosaineiilo las disposiciones de las Urales órdeneido ;13 de nioieBibre de l i l i " ; y 18 de Abril do I S i f l . 
dándome parle, bajo su mius cslrecba responsabilidad, do cualquiera infruccivii que se i'iolare. I.eou 'i de Junio 
de 18('>0.=l!l (¡efe ele la Succión, Voko Diaz de íie(Jo\a. 

http://lerre.no


Dá 133 Ayanívj i is-. i tós. 

A U tiUHa l onstit i /a'wtnl J e 
l . 'al iai ias l i m a s . 

A fin de qlK" lü j imia p n i -
rr.rl <1« éstH i l iShil i i ii!Hri¡.'i|/iil 
pf jc lá con el acier I» (losilili.' r ic-
l i f i iMi ' el ainillüi^iiii itnli) cjui.' Im 
ile áei vir t\». liase pühi rCfiartir 
la conlii lait ' inii 'le ininiii-'lilt'S 
rul t ivo y^üitai l i ríu ilel próxinui 
tfiib de 1861, liii scóriliiilu él 
Arj iinln'mieiito que lodos los v e -

t i n o s y 
,<'ii.'ilr|iiier clnse I I C I I ICDCS. I O H M , 
censos v ^nifíiilos Sui^tos a di
cha conliiliucioo, eu el lerim-
lin iiiiii¡ici[i:il, presenten en l.i 
Secielana ilel misino relaciones 
lurnilas, en el lermino de vein
te días conlailosdesile la pnlili-
rncion del présenle en el l>ole-
lin oficial de la provincia, en el 
liien enlemli lo que finalizi.lo 
(lidio lerimno, la )iinla •ju/.ga-
rii de oficio á los que no cum
plan con esle delier.- sin que 
tengan derecho i ninguna recla
mación. Cabanas Raras 2 3 de 
Mayo (le 18bO.=Pcilro García. 

A l c a l d í a cons t i t i i nonaLde -
J a r r „ a 

1 míos los vecinos del Aj un-
lamiClUo -y (oi asleios; qife po
sean lincas rusticas o >urbanas, 

:.censos,-, loros, . ganados c cual
quiera otr.i chi.iede. bienes s u 
jetos a la coiili'ilnn ion- de in-
mlK'lili's para el añ-i de 18b I., 
prescntocati' siw: rebelonesrenn 
arreglo .1:1 iistriicciiiirdenlio ilu 
15 d í a s desde la- inserción de este 
anuncio en el ISolelnrolici.il de 

-. b provincia ÍMI la Seci'elan.'i 'de 
eite. Áytliituntietlti), o Lien las 
víiriaciom's «ourT i i l i»» iln^anle «I 
aíin;< [Pues (fe-' lo cohlrario la 
junta- les 'iuzgara Coi) arreglo A 
inslruccion sin mas oírles. lia 
Vega 28 de Mayo d e IBGOJs» 
Santos- Lucas;- • 

Al r r i l i l l a consti l i icmiuil ilir ^ l a -
-.1 a l l a n a de l ' egacervera . 

'l odos los que en el téi-ini-
nn )iirijdiccioiial de eslt; disln-
td ninrficiptil poíoen lincas ("us-
tll'As, lirllrthlis, cifnSh», (oros o 
ctiitlqurer clase de- Inenci! suje-
los á la coiitnliuciou lerrllorial 
del año pronwnu de 1 8 G I , en
tregarán en la Secretaría del 
mismo dentro de velnTc días á 
contar desde la ¡lísercirtti dfe'es
te anuncio en el lloletin"(Vfii.-4'al 
de la provincia sus respectivas 
• elaciones con arreglo ¡i ins
trucción, á fin de proceder 4 la 

retlifiiMcíon del a: i i í l l i ra:níenln, 
y I -ansrur i ido que sea dicho 
lén i i ino no se oirá reolaitiaeioii 
alal ina. Malal laua Mayo a? de 
l « l i O . = KI Alcalde, Anselmo C,ii-
tterréz = l ) . S . ' O , J u a n F e r n a n 
dez, secretafid. 

A l t a h l l n rnn>titi:iir>iinl de 
S . E i t t biltt ile /•//iV.7//¿;ff. 

Para rectilícar ilehidanieh-
te el audlljiainicnto i¡iie I n de 
servir de líase al repartitnieiilo 
íli* illt,',ifi.lili>« ilitl pi'MItíirin nrid 
de lh t>l . la pinta pencial ha 
acordado (|iie tolos los contu-
liuyenles presenten en la Secie-
t ina tas relacinnes de las varia
ciones que haya tenido su 11-
qile¿a en el conicutu año en 
el tcrniino i\e veinte días, á 
contar .lesilela inserción de es
le anuncio en el peno.Iico ofi
cial, en el bien entendido que 
pasado dicho teriniuo parara 
iier|iiicl(> ¡i los que ñolas l iu -
biesen entregado. San. Kslelian 
28 de- Mayo de I 8 Ü 0 =l>cdio 
Nuiíez. •• • • 1: • ' 

conlr i lmcion territorial del año 
próximo de 181)1, entregarán 
en la Secretaría del mismo d e n 
tro de veinte dias á contar des
de la inserción en el l 'olr l in oli 
ci.d de esle anunc io , las relacio
nes rcspectiviis, á l in ile poder 
ral¡li,:ai' el ami l la iamien lo , no 
n)éndnsc las reclamaciones de 
los que fdten A e-te deber, j i u -
fián ¡oles por los dalos que la 
¡ i inla y A ) u n t a m i e i to adquie 
ra Cclianico y Mayo 2'J de 
I S Ü O ^ l ' i o González. 

•A l ia ld ta - -xonstitmuonal de 

A1 todos los contribuvenles 
que ' cu -el termino municipal 
•de- este distrito, poseen-'Tincas 
lanío, rusticas como .urbanas, 
ganadería, censos,- faros y -de 
nlas utilidades sujetas a la con-
triliiicion ten itoi lal ' ilel 'iaiio, 
-próximo venidero, les hago sa-i 
!-'er: .que' den t rode l leí imno de: 
Un. mes a contar des le la fecha 
dive.-le anuncio en el llolettn on- i 
cial;- |iresenli!li sus respeiluas 
relaciouesen 11 Secrelaru de. este ; 
A^ uiilannciito,1' m.-iinfestando - a 
ca ladora su cabida, siluaiinn. 
cbsi!. y linderos arregladas ni • 
modelo que a e>le lili se halla . 
pulilicado antes de ahora: con 
L p e r c i b i une uto que pasado di- i 
clin lenumo al que , no hiilnese ! 
presentado sus • relaciones, se I 
las. formara de oficio la junta 
pericial, s.tlisf.icit'udo el intere
sado los gasios (jni! esta ocasio
ne, con lo demás a que alude 

A c n h h i tonstitit •tonal de 
Stti. ( lO lom' tu df. &a;i}uz:i . 

Ilesnosa la junta jieneial de 
este municipio ue que el anul la -
ranuento que ha de .servir de 
base para la der rama de la con
tribución l e rn tona l del [H osuno 
año de Ibb I se í o r m e c o n acier
to v cscrupulo- idad. se lia re s a 
ber A lodos • los vecinos y foras
teros que poseen (incas v ¡gana
dos d j . ( o d a s clases en. este l e r 
imno • jurisdiccional sn j ' lo? al 
|>ago. de dicha cnnlr ibuciou:. prc-
scntc i i -en la Secrc la i ia de e s 
le -Ayun la tmc i i lo las relaciones 
exactas.con arreglo a instruí: 7. 
clon, eii<el l e rmino de veinte (lias 
contados, des le la inserción d e 
este a n u n c i o en el !>oletiuoncial 
de la provincia: y el que no c u m v 
.piarcón este.deber, . [lasado (¡ue 
sea.di ho pla/o.-le jiarara el c o n -
sigiiicnli! | ier| i i icio.Ma. (.olomli 1 
de Sofnnza i ." de .Iil uio dé I S()0; 
—José C a r r o Cresno. 

c.inos ile IV'dio Fernandez y 
Garcí. ' , hijo de Calilo y de J o 
sefa, difuntos, natural dé la ciu
dad de Aslorga, domicil iado cu 
Aranjuez, sollero, de veinte y 
seis años de edad, vendedor al 
pormenor de café y a g u a r d i e n 
te, muerto de resultas de una 
herida que recibió en el vien
tre el dia !í de Marzo de este 
año, en di,¡>ula que tuvo c o n 
Marceio l'Tcsñe la, G r r ó i i i m t i 
S0111 irrüia y Manuel Sainz e n 
dicho leal sitio de Arat i jue / , 
sobre m m ileüli» nr.l(iv r n r n i a n -
di> la c o n e-^non i!¡e:ile catis i 
ci ' i iuiuai de oliei.». "̂ les ci lo v 
emp'.av.o con (deecumi'tuo de l:i 
causa, pa ia que M tienen por 
cóineii i i ' i i te 1 i irci lar r n eda a l -
gmia d e las aci'.innrs que les 
compele con arreglo a la lev. 
lo cjeciiten en-este juzgado jinr 
inediii de l 'r i ieurador, en el 
térmi.-ni de .dii'/. dias. " 

. l iado en• (.-niurhnn a . I r e i n -
la de .MaYO de uní. nrl iocienli ís 
íi'SttiilaiaásViclnV' liójiec, .de"vM.!i-
r ia . -ssl 'or . s u - u i iudado. I c r e -
Sl.l no l.illl.V.. . . - ' -. ' • -

el ai licillo a , del lieal ileereto 
de 23 deM.ivo de 18' ,5 Sa-
negos y Mavo 28 de l8t iO. = Kl 
Alcalde, llern.ilie ( i i m e r r e r . = 
V ícente García, Secretario. 

AStald ía eonttf luci 'onal de 
Ccbanico . 

'rói1os'lbs (|ije tíli 'e'stí fli'sli'i-
toi municipal posean fincas rús
ticas, ganados, censos, foros ó 
otra clasa de bienes sujetos á la' 

A k í t h l i n r.arri-guint Hto iU .T.con • 

Autor izado competentemen' 
- l e e l - A y unta míen lo fiara d e r r i 
bar la-casa n i lo i . 7 de la "Ace-
bache n a . contigua al denouii i iado 
l\>-.l,!jodel O s o , con olqelo de 
ab i i r dcsde dicha caile.'.'i- l a -p la -
.'.ueli del Goude una co numea-
cion dcsauogada. lia- aeord ido-
sUii.islar sil derr ibo 'en rem.iui 
pulí.ico. (¡ue tendrá electo el 
doiii ingo 10 del corneó le .a las 
-once de hi mañana en la >.da-de 
sesiones de • la. Munic ipa l idad. 
I.as condiciones de la suK'.sl.i se 
i i ianilestaran en la .Secretaria 
del Ayuuta imi ' i i lo a los que de
seen enlerarse de ellas. l<eon 
1.° de J u m i i de I f . l i O . ^ J o s c 
M a n a Al l i i l l iada. 

De 103 J ú b i l o s . 

D . f l e t a r Ao/id de M a r t a , \ 
J u e z dé prlri i 'rii • it iMinriu-' 
de este / la t t ido de G/ i ími ion. ] 

Por el présenle cito'y c m - ! 
'(Halío'' íetUb sfín tente» • •ittíi- cer- ! 

D«;!iw" o!¡w¡ias-;i!e ;!);'s:t:iíor!¡B('ífl:f;v 

\ ' ) d i \ 1 ' m i 
1 1 11 U » \ 11 1 1 I M U 

. . 113 i.v ?;MV:N¡:Í \ 111: 1.1 av.- . 

•* l'üpjp.: i ( : ry* ' icty?M:(&i /«"' S"' •l' 

^ W ^ r m ^ ^ M ^ -i l ts^ 
dp.l i', in in;iii'.riíer':ii;i ;í::i'l(; .J ' i i i ' i ; 

.pri5xini;r".í,H 'e:';!U.;i;ii!-iil¡i:il!;ri;l'se-
n;i¡' {íii&'riia.liiirV^VTmiiiisli'.Vliir'vi!!!'': 

d'i^ii.'Jiidi's y. ÜeiyeíiiM.VIH j ^ fe i i ) 
y.*Kii*¡.!i.!!íi> ile:|!''ii;ii'iVilil,'..'5- i':i los 

'AyiMliillÍH'iilix i!» íhérn dt' K^ír-'-' 
¡ii;: ' i¡ S.IÍII.I (','>|(i¡nh:i ilé Srnuiiz1!, 
l'ÍM'ki'nvy. y :S\;I,;!Í::;!¡) ili '^rVe;;:!, 
itnio'.'ümii'csjiiT'iviM' ;;\lht;í!;';;,-!jra-' 
• CÜÍM'I'IIVS, .Siji.iicíis y t':iri!¡)i'-!í'íilfei 
¡isérjilíllilS.,» S:'i'¡Vl,l!'Í!W íüi ^Áyiiii-
l'i:ni;:iili\'¡|¡!i;:i:!:!il:i.|K'¡Í!li^i!eW!(' l;i 
a-im!) líüui dé.-Iii'Dirtfccioa '¡sciféfitl" 
del riimb; ' ' " . ; 

;í.;! Níi si< it.Imilhú p'ní'.uht-m!:.-..' 
iiiir il;';l;t (Mii'i'lad'iü: 'íjne'se 

'¡¿•.«¡iV.i. ssgtift.l.Ktegtiú cst'.il)kci.V.U 
por ¡nslna'icii, 
'. ü." .•V!eiii:is de! peono del ré-
iii'i'e se ¡ngnrá-S'imi'r-.ila I'II'TDS p!:t-
Z '-s (Mlipiii.rlus y (•n.htt'l'álicn i'l va
lor q u e a jiiiciti ue periidS 'H'ii;:;»! !;i.-i 

' l i lwvw lieeiliis y ¡VidiH pi'iii'iéiiics 
eíi las'-fifttw. 

i!." Kl r.'imütnl»-'(iot!i:n:(>tWw 
(Üicürt !;:3 i,i".'i:¡Í!",i ron: ('spi'r.<¡¡iii'(¡ii 
e¡i»w, chote, bipiMS-, i i i i iiis y ili:-' 
iltiVs (|ti¡< ciinleiii.'Mii Vilt-i e.d'i'líi.en 
(pie se e:iciii'ii¡t'C!i, con (jiiljgtmau 
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de. salisfaccr los danos, 
deterioros que á juicio du peritos íc 
uolarcn a! fenect-r el conlrulo. lü 
arrenililario no pa:l¡'á roturar las 
fincas destinadas á pasto, y pura las 
da labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais. 

o." iil arrendatario pagará por 
anualidades el dia 11 de Nonemlm! 
de cada un aTio, el importe del ar
riendo al uso y costumbre estableci
da en el país, y presentará en el 
acto del remate un fiador abonado, 
•á satisfacción del Alcalde y Admi
nistrador, (juo lirmará la escritura 
de arriendo luego que este sea apro
bado por la Superioridad. 

6 E l arriendo será á lodo apro-
voeliamiento por tiempo do í años 
á contar desde 11 de Noviembre de 
esteaño á igual dia del de l<S(i:!. 

7. " Si las fincas después do ar
rendadas se vendiesen, estará obli
gado el comprador á respetar el ar
riendo hasta la conclusión del año cu 
que se verifique la venia. 

8. a No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos. 

».* No será permitido á los ar-
vcadalavios pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos ni 
diái'mla especio que lo estipulado, 
l-ll contrato lia de ser á suerte y ven
tura .sin opción á ser indemnizados 
por extinción de langosta, pedriscos 
ni otro ¡ncidenlc imprevisto. 

10." En el caso de que los ar-
ivndalarios no cumplan la obli-
.'.racion de pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos con su 
(¡ador uiancomunadamente á la ac-
cimi que contra ellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar. Si 
ílcaare el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo se entenderá 
vescindido el contrato en el mismo 
liedio y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra. 

1 1 L o s arrendatarios no sufri
rán otros desembolsos que el pago 
de los derechos del Escribano y pre
gonero, si lo hubiere, el del papel 
que so invierta en el espediente y 
escritura y las dietas de los peritos 
en el caso de justiprecio con arreglo 
á la tarifa aprobada por Real Ins
trucción de 10 de Junio do 18113, 
que para estos casos son 12 rs. al 
Escribano por la subasta y 6 al pre
gonero y 20 al primero por la es-
tension de la escritura incluso el 
original. 

12. ° Quedarán también sujetos 
los arrendatarios á las demás condi
ciones que particularmente so hallan 
establecidas por ¡as leyes y adopta
das por la costumbre en esla provin
cia, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego. 

13. " Será también obligación 
de los arrendatarios pagar todas las 
contribuciones que se impongan ó 
las lincas arrendadas, quedando los 
mismos responsablcí á los gastos á 
qno diesen lugar si no IJS saiMacic-
sen oportunamente. 

1 í E l remate, se liará en pujas 
á la llana admitiendo cnanlas pro
posiciones se hagan sobre el tipo de 
los á que se refiere la cer
tificación que acompaña, quedando 
en favor de aquel que sea mayor la 
que hiciere, presentando préviamen-
le fiador á satisfacción de la Autori
dad ante quien se celebro la siibasla, 
y haciendo en las de mayor cumliu 
el depósito del 10 por l!l¡) del im-
porle del remate en la Cujadedepú-
silas ó en el Administrador ilel ramo 
del partido donde se verifique; cuya 
cantidad será devuelta tan luego co
mo esté aprobado el mismo y otor
gada la escritura de arriendo con las 
formalidades prevenidas. 

I También será do cuenta do 
los arrendatario:! el pagar la parle 
alienóla que pueda corresponderle 
por razón de riego ú otros servicios 
de las lincas, ye l coste de ia repa-
rui ion de las cercas si las hubiero. 

!í>.;' Si hubiese mas lincas de 
la misma procedencia cu el pueblo 
donde radican los que son objeto de 
esle arriendo y la Administración no 
tuviese conocimiento de ellas, puede 
el arrendatario entrar cu su disfrute 
por i;.;vial tiempo, no exigiéndosele 
mas rclribncion que el denunciarlas 
iumcdialameiile, dando relación de 
su cabida, situación y linderos, pero 
si á los lo dias de entrar en su dis
frute no lo pusiese en conocimiento 
de esta Adininislracion, pagará la 
renta quo por aquellas pueda corres
ponderle. 

LAS FINCAS QUE SE SUDASTAN SON 
J.AS SIUBIENTIiS. 

P A R T I D O D E A S T O f t G A . 

Atjnntamünlo Ce Olero de E s c a r p i z a . 

I tKCTOllU DF. imiMBD.V. 

UIIÍI IicrciJiui conipuefín de 17 (ier
ra? que hacen en sembrmltiru 13 fane
gas, 6 celemines y 2 cunrlilioR, y cua -
Iro praclos áv. ti ftinegas O celemines, lo-
ila* en termino de B' imeda, señalaitas en 
el inventario cutí los números í í8 ,G5t 
si 28,(>7I; las llevan en aniendo lilas 
Hicsi'.o y compañero*, sin'iemtn tte lipo 
)>nva lu súbanla lu canlutail de ÍJC'I rs . 
70 cdnls. 

C A U I L D O D E A S T O K U A . 

Una liercdad conipuesía de 21 l 'er-
ras, que ha.-tin de semlírniluia 2ü l a -
neyus 7 celeniiiies-, una lierra linar de 3 
fanegas (> celeinineR, un molino liarino-
ro de 2 paradas, el edificio que ocupa 
el imil'mn je compoiuí de corral , enadia, 
pajar, encina y un cuarto por lo bajo, 
con un portal y palio donde se halla co 
locada la maquinaria, señaladas con los 
números 1 1 . ¡ 9 9 al l l . í i d l y 2Ü0 del 
iuvcnlano, de urbanas. I.as llevu en 
arriendo Toribio Nistnl en 30 fanegas 
trigo y 30 de eenleuo anuales, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
1.980 rs . 

C A B I L D O D E A S T O R G A . 

Una heredad compuesta de 6 p r a 
dos y 29 tierras, en término de lo C a r 
r e r a , scñalutlas en el ¡nvenUrto con los 

números 13 U G at 15 180; ta qut! lie 
va en arriendo Antonio ÍU'dondo en 3 2 
fanegas centeno anuales, Riñiendo de 
tipo para la subasta la cantidad do 88'3 
rs . 20 cénls. 

/ i i / i tnMmít í i ío de SanlaCulomba d i 

Somoza. 

C A B I L D O D E A S T O R G A . 

Una heredad compuesta de GO tier
ras, que lucen en scmbraduin ÍO fauo-
g-'s, un cclcmi't y cm cuartillo, y 0 
prados que hacen 2 fanegas 3 celemt-
nus, todas en término de Murias de 
l'edredo, señaladas en el iuventaiio con 
los niimeros I I 101 al 11 177; las lleva 
en oí riendo Lucas Pulían y compañeros 
en 21 fanegas G celemines centeno anua
les, sirviendo do tipo para la subasta la 
cuntida.l de 393 rs. .10 c6it3. 

Aymtami in to de I ' radorrcy. 

C A B I L D O D E A S T O R G V . 

Una heredad compuesta de 17 tier
ras, de cabida de 13 fanegas 7 celemi
nes, 11 pra los de 1G fanegas 8 céle
meles, y una Iriei ln de 3 celemines, to . 
das en ténuinu de Brazuelo, scñaladaw 
en el ¡nveniaríu con los números l-í o l S 
al 11 o l l j ; las lleva en arriendo Barto-
luimi l'ernamli'Z en 19 feui'gns cmteno 
anuale-; MI viendo de tipo para la subas, 
la la cantidad de 321 rs 48 cénts. 

F A B R I C A Olí P R A D O R R E Y . 

Una heredad compuesta de 13 tier
ras, quo hacen de sembradura 13 fane
gas, nu celemin y un cuarl i l lo, 4 pra 
dos que haceu G fanegas 9 celemines, 2 
de ellos contienen el uno 6 árboles y el 
otro S, y 3 huertas que hacen 5 fane
gas G celemines, ta denominada Riadon-
do tiene 20 árboles, señaladas todas en 
el inventario con los níi;ueros 14 9 20 al 
14 .911, lodjis en lórmino de Bonillos 
y l 'radorrey; las lleva en arriendo Blas 
tld l íárrio y enmpafieros Domingo C a r 
ro, Miguel Uurandez, iManciscu Gonzá
lez, Dotniitgo García y Francisco F e r 
nandez, pagando pur lod¡is ellas 3G3 rs . y 
10 fanegas 9 celemines centeno anuales, 

sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de GUI rs . 70 cénts. 

Aijttntamiento de S . Justo de la Vega. 

C A B I L D O D E A S T O H G A . 

Una heredad compuesta de 30 tier
ras, que hacen en sembradura 14 fanegas 
8 celemines centeno, en término de Ce
lada, Aslorga y Cuvi l los, señaladas en 
el iuvenUriu con los números 12 913 
al 12.911; las lleva en arriendo F r a n 
cisco Casl i i l lu y compañeros en 23 fa
negas ccnleun anuales, sirviendo de ti
po fiara la subasta ta cunlidud de 7 7 2 
rs . 80 cénts. 

C A B I L D O D E A S T O K G A . 

Una heredad cnmpuosla de 103 (in
cas que hacen eu seinbrailura 24 fane
gas, 2 celemines, y cuatro prados qno 
¡lacen 5 celemines, señalados cu el in-
ventartci general con los núms. 14,912 
al l o 030, término de Colada, Aslorga 
y Cuevas; las lleva un arriendo ,luu» 
Villar y compañeros cu 3G fanegas de 
centeno anuales, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 993 r s . 60 
céiitiinos. 

U E A X A T O D E A S T O R G A . 

Una heredad compuesla de 27 fin
cas que haceu en sembradura 17 fane
gas 9 celemines, en término de S . R o 
mán de la Veg.i. sefialaibis en el inveu-
lario con los números 28.01)0 al 28 US2; 
las lleva en arriendo Vicente González y 
compañeros c n 2 1 fanegas trigo y 24 do 
centeno anuales; sirvieudn de tipo para 
la subasta la cauüdad du 1 584 rs . 

F A B R I C A D E S . R O M A N . 

Una heredad compuesta de 320 t ier 
ras, de cabida de 112 fanegas en sem
bradura, eu término de As lorga , S. R o 
mán y S . Justo , señaladas eu el inven
tario con los números 10.773 al 11.091; 
las lleva en renta José Cordero y c o m 
pañeros en 40 fanegas Irigo, 40 de cen
teno y 41) de sobada, sirviendo de t i p o , 
para la subasta la cantidad de 3 .ÜGÍ rs . 

F A B R I C A D E L A C A T E D R A L 
II:Í ASTOKGA. 

Una heredad cnmpnesla de 31 Her-
ras que hacen en semina fura 13 fane
gas 3 celemines centeno, da N i - l o l , so-
ñ iludas con Ins minaros 2 9 . G n a al 
29 G83 de! inventario; las lleva en i c n -
la Santiago Rodríguez y compañeros en 
23 fanegas centeno anuales, sirviendo do 
tipo para la subasta la cantidad de 332 
reales. 

León 4 de Juaio de 1300 « Y i c e n l o 
José de Lamudi iz . 

A N U N C I O S PAtvncuunES. 

Li LECTURA NIU TDDDS, 
S E C I I N S n i O I L U S T R A D O . 

Novelas, Viajes, Lüeraltifa, Jlis-
íoriu, cíe. etc. 

Esta inleresante publica
ción en la que toman parte 
célebres escritores, es acaso la 
más barata de las ele su clase 
á pesar de su escogida lectura y 
escelentes láminas. Sale á luz 
cada semana una entrega de 16 
páginas del tamaño casi igual 
al de este Boletin4 de impresión 
clara y compacta. 

P B B C I O S D E S Ü S O B I C I O W . 

E n M a d r i d , un mes, 4 rs-¡ 

tres meses, 10; seis meses, 20; 
un año 38. 

E n prov inc ias , franco (le 
porte, un año 48 rs., con la faci
lidad de hacer el pago en una, 
lios, tres ó cuatro veces ant i 
cipado. 

Se suscribe en Madrid, calle 
del Príncipe número I f , y en 
León en la imprenta de esle 
Boletín. 

ImptenU de la Viudu é Hijos de M iñón . 


